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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENClOSO-ADMINISTRA TIVO 

Sección Tercera 

En resolución de esta fecha. recaída en los autos 
del recurso del que se hará mención. y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, se ha acordado dirigir a usted el presente a 
fm de que sea publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» el anuncio de interposición de recurso con
tencioso-administrativo, debiendo comunicar a esta 
Sala y Sección la fecha y el numero de dicho perió
dico en que dicha publicación se lleve a efecto y 
cuyo texto es el siguiente: 

«Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por don Alberto Cercos Pérez y otros se ha for
mulado recurso contencioso-administrativo contra 
Resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre reconocimiento de derechos, articulo 
33 de la Ley 31/1990, recurso al que ha corres
pondido el número 03/0000058/ 1993, de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
mineto de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los artículos 29 y 40 de 
la Ley de e~ta Jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso.» 

Madrid, 10 de junio de 1993.-Ei Secreta
rio,-32.468-E. 

Sección Tercera 

En resolución de esta fecha recaída en los autos 
del recurso del que se hará mención, y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, se ha acordado dirigir a usted el presente a 
fin de que sea publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado» el anuncio de interposición de recurso con
tencioso-administrativo, debiendo comunicar a esta 
Sala y Sección la fecha y el número de dicho perió
díco en que dicha publicación se lleve a efecto, 
y cuyo texto es el siguiente: 

~Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado. y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por dona Agapita Salvador Calles se ha formulado 
recurso contencioso-adm.ini¡:,trativo contra Resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda sobre 
nombramiento de Jefe de Sección. re
curso al que ha correspondido el número 
03/0000763/1991. de la Seccion Tercera de la Sala 
de lo Contencíoso-Administrativo de la Audíencia 
Nacional. 
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Administración de Justicia 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.~ 

Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-32.466-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CACERES 

Edicto 

Don Joaquín González Casso, Magistrado-Juez de 
lo Penal de Cáceres, 

Hago saber: Que en el procedimiento de juicio 
oral número 372/1992. ejecutoria número 80/l993, 
seguido por un delito de falsificación documento 
mercantil, apropiación indebida y alzamiento de bie
nes. del que resultó condenado don Pedro Abellán 
Moreno Cid, vecino de Torreorgaz, con domicilio 
en calle Trujillo, 17, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho días o 
veinte días., en el caso de que sean de un valor 
superior a 200.000 pesetas o bienes inmuebles: 

Finca urbana: 3 L Vivienda tipo G. en planta -
tercera, del edificio sito en avenida Antonio Hur
tado, número 16, en Cáceres, de 116,88 metros 
cuadrados útiles. y 139,6 metros cuadrados cons
truidos. Inscrita en el RegMro de la Propiedad núme
ro 1 de Cáceres, al tomo 1.423, libro 432. folio 
148. fmca número 23.684. 

Tasada en 19.000.000 de pesetas. 

Prímera.-Se convoca la primera subasta, para el 
día 13 de octubre de 1993, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sirviendo' 
de tipo para la subasta el importe del avalúo. 

Segunda.-Para el supuesto de que no hubiese pos· 
tores en la primera subasta. se convoca una segunda 
para el día 3 de noviembre de 1993, a las diez 
treinta horas, en el rnhimo lugar, con rebaja del 
25 por 100 en el tipo, no admitíénd0Se posturas 
que no cubran las dos terceras partes de aquéL 

Tercera.-Para el supuesto de que tampoco hubie
ra postores en la segunda subasta. se convoca una 
tercera, .el día 24 de noviembre de 1993. a las diez 
treinta horas, en el mismo lugar, la que se celebrará 
sin sujeción a típo. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los lícitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual o al menos del 20 por 
100 efectivo del valor, que sirva de base para el 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos exceptuando de dicha consignación al que
rellante. 

Quinta.-En todas las subastas. podrá hacerse has
ta su celebración y desde el>te anuncio. posturas 
por escrito en pUego curado, depositando en la 

Mesa del Juzgado, Junto aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Sexta.-El bien embargado objeto de subasta, se 
encuentra en el domicilio anteriormente descrito. 

Dado en Cáceres a 23 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquín González Casso.-EI 
Secretario.-34.643. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edícto 

Don Pino Ramírez Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
artíCulo 34 (8. Hipotecario), seguidos en este Juz
gado, bajo el número 1.622/1991, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Francisco 
Bethencourt Manrique de Lara, contra don Carmelo 
López Luján y doña María Hierro Umpierrez, don 
Isidro Calero Marrero y doña Lucreda Hemández 
Santana, don Rafael Ramírel, Femández y doña 
Elvira Garda Melgosa, don Juan Navarro González 
y doña Carmen Santana Alvarez, don Benigno 
Velázquez Goez y doña Maria Ortega Farray, doña 
María Herrera Arencibia, don Enrique Delgado 
Dominguez, doña Maria Velázquez Ortega, don 
Juan Hemánde:l Caldenn, don José Barbero Fer
nández, doña María Martin Hernández, doña María 
Marichal Mena. don Francisco Espino León. dona 
Rosa Afonso Acosta, don Agustín Velázquez Ortega, 
dona María Doval Cruz, don José Gil Vascos, doña 
Ana Morales Suárez, don Manuel Quintana Mora
les, doña Cannen Perdomo Martín. «Copyg, Socie
dad Anónima». don Fernando Santana Galván, 
«Claupin. Sociedad Anónima», y don Leocadio Rive
ro Ascanio, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. término de veinte 
días y tipos que se indicarán. las fincas que al final 
se describen. 

Servirá de tipo para la primem subasta. el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a: 

La finca 9,452, es de 9.814.000 peseta$; la finca 
9,473. es de 10.956.000 pesetas: la finca 9.480, 
es de 10.956.000 pesetas; la finca 9.485. es de 
11.880.000 pesetas; la finca 9.486. pesetas, es de 
13.024.000 pesetas; la finca 9.487, es de 13.024,000 
pesetas; la fmca 9.488. es de 10.692.000 pesetas; 
la finca 9.490. es de 10.692.000 pesetas: la fmca 
9.491, es de 13.420.000 pesetas; la finca 9.492, 
es de 13.024.000 pesetas; la finca 9.493, es de 
13.024.000 pesetas; la finca 9,494, es de 13 926.000 
pesetas: la finca 9.498, es de 13.948.000 pesetas; 
la finca 9.504, es de 13.942.000 pesetas: la finca 
9.505. es de 13.926.000 pesetas; la finca 9.503, 
es de 13.024000 pesetas; ll\ finca 9.507, es de 
14.585000 pesetas: la finca 9.508. es de }3,024.0oo 
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pesetas; la 9.509, es de 13.948.000 pesetas; la 9.510. 
es de 10.692.000 pesetas; la finca 9.511, es de 
14.388.000 pesetas; la finca 9.5 13, es de 14.382.000 
pesetas: la 9.514, es de 13.024.000 pesetas y la 
tinca 9.515, es de 13.948.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados), se ha señalado el dia 9 de septiembre de 
t 99 J. en horas de las diez. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. ténnino de veinte 
días y por el 75 por lOO qLC sirvió de tipo para 
la primera, el dia 8 de octubre de 1993, en horas 
de la ... diez. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se senala para la tercera, térmíno de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 9 de noviembre 
de 1993, en horas de las diez. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que Jos tipos de las subastas, son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tínado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
dd Juzgado o establecimiento destínado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4:', están de mani
fiesto en la Se<,'retaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los. hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilídad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Fincas objeto de subasta 

14. Vivienda en la planta tercera o nivel. Es 
del bloque 1, con acceso por el portal número 1, 
del tipo 13. Ocupa una superficíe de 67 metros 
44 decímetros cuadrados de superficie construida 
y útil de 59 metros 71 decímetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor, cocina, solana, tres donnitorios, 
dos baños, hall y pasillo. Linda: Al sur, por donde 
tiene su acceso. con el portal número 1, caja de 
escalera, patio de luces, en parte con resto de parcela 
sobre la que se construye y parte con fmca que 
se describió con el número 13~ al norte, en parte 
con finca que se describirá con el número 15. y 
en parte con patio de luces; al naciente. con la 
calle Caballa, y al poniente, con la calle Chinchorro. 
Tiene como anexo inseparable la plaza de apar
camiento, conocida con el número 11 de régimen 
interior. en la planta general de sótano, con una 
superficie útil aproximada de 10 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, sur y este. con zona destinada a 
paso de vehículos, y al poniente, con caja de esca
leras. Inscripción: Inscrita en el tomo 351, libro 
88, folio 78, fmca 9.452 e inscripción l.", del Ayun
tamiento de La Oliva, Su valor a efectos de subasta: 
9.834.000 pesetas. 

35. Vivienda en la planta segunda o nivel D, 
del bloque 2, con acceso por el portal número 3, 
del tipo 11. Ocupa una superficie de 66 metros 
36 decímetros cuadrados y útil de 65 metros 88 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocína. solana, tres donnitorios, dos banos, hall y 
pasillo. Linda: Al naciente. con calle Caballa; al 
poniente con fmca descrita con el número 33; al 
norte, por donde tiene su acceso con portal número 
3. caja de escalera y fmea número 34; al sur, con 
resto de la parcela sobre la que se construye. Tiene 
como anexo inseparable la plaza de aparcamiento, 
conodda con el numero 32 de régimen interior, 
en la planta general de sótano, con una superficie 
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útil aproximada de 10 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con zona destinada a paso de vehículos: 
al sur, con zona destinada a paso de vehículos; al 
este, con resto de finca destinada a aparcamiento 
número 33, y al oeste, con resto de la finca destinada 
a aparcamiento número 31. Inscripción: Inscrita en 
el tomo 351, libro 88, folio 120, fmca 9.473 e ins
cripción l .... del Ayuntamiento de La Oliva. Su valor 
a efectos de subasta: 10.956.000 pesetas. 

42. Vivienda en la planta tercera o nivel E, del 
bloque 2, con acceso por el portal número 3, del 
tipo 11. Ocupa una superficie de 66 metros 6 deCÍ
metros cuadrados de superficie construida y útil de 
65 metros 88 decímetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor, cocina, solana, dos dornlitorios, 
baño, hall y terraza. Linda: Al naciente, con calle 
Caballa; al poniente. con finca descrita con el núme
ro 40; al norte, por donde tiene su acceso, con 
portal número 3, caja de escalera y finca núme
ro 41, y al sur, con resto de la parcela sobre la 
que se construye. Tiene los siguientes anexos 
inseparables: 

l. La plaza de aparcamiento conocida con el 
numero 39 de régimen interior, en la planta general 
de sótano. con una superficie útil aproximada de 
J O metros cuadrados. Linda: Al norte, con aljibe, 
bloque 2; al sur, con zona destinada a paso de vehí
culos: al este, con resto de la finca destinada a 
aparcamiento número 40, y al oeste, con resto de 
la linca destinada a aparcamiento número 38. 

2. El uso de 76 metros 36 decímetros cuadrados, 
de cubierta del edificio con los siguientes linderos: 
'Norte, resto de cubierta y caja escalera portal 3; 
sur, planta diáfana que lo separa del bloque 3; este, 
con calle Caballa. y al oeste. resto de cubierta. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 35 L libro 88, 
folio 134, finca 9.480 e inscripción L", del Ayun
tamiento de La Oliva. Su valor a efectos de subasta: 
10.956.000 pesetas. 

47. Vivienda en la planta primera o nivel e, 
del bloque 3, con acceso por el portal número 1, 
del tipo 1 E. Ocupa una superficie de 83 metros 
61 decímetros cuadrados. y útil de 62 metros 43 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, dos dormitorios, baño, pasillo, hall y terraza. 
Unda: Al norte, por donde tiene su acceso, con 
portal número 1, caja de escaleras, patio de luces, 
resto de la parcela sobre la que se construye, y 
con finca que se describirá con el número 48; al 
sur, patio de luces, finca que se describirá con el 
número 49. y resto de la parcela sobre la que se 
construye; al naciente. finca que se describe con 
el número 48, patio de luces y fmca que se describirá 
con el número 49, y al poniente, calle Chinchorro, 
elementos comunes y escalera. Tiene como anexo 
inseparable, la plaza de aparcamiento conocida con 
el número 40 de régimen interior, en la planta gene
ral de sótano, con una superficie útil aproximada 
de 10 metros cuadrados. Linda: Al norte, con aljibe 
bloque 2; al sur, con zona destinada a paso de vehí
culos; al este, con resto de la fmca destinada a 
elemento común, y al oeste, con resto de la finca 
destinada a aparcanúento número 39. Inscripción: 
Inscrita en el tomo 351, libro 88, folio 144, finca 
9.485 e ínscripción 1. ... del Ayuntamiento de La 
Oliva. Su valor a efectos de subasta: 11.880.000 
pesetas. 

48. Vivienda en la planta primera o nivel C, 
del bloque 3, con acceso por el portal número 2. 
del tipo 2, Ocupa una superficie de 92 metros 49 
decímetros cuadrados y útil de 78 metros 85 deci
metros cuadrados, Consta de estar-comedor, cocina, 
solana, tres dormitorios, dos baños, pasillO y hall. 
Linda: Al norte, con resto de la parcela sobre la 
que se construye; al sur. con la fmca que se describirá 
con el número 49, patio de luces, y finca que se 
describió con el número 47; al naciente. resto de 
la parcela sobre la que se construye, finca que se 
describirá con el número 50, portal número 2, y 
caja de escaleras, y al poniente, calle Chinchorro. 
patio de luces, y fmea que se describió con el número 
47, Tiene como anexo inseparable la plaza de apar
camiento conocida con el námero 41 de régimen 
interior, en la planta general de sótano, con una 
superfíc¡e útil aproxímada de 10 metros cuadrados. 
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Linda: Al norte, con cuarto de grupo electrógeno; 
al sur, con caja de escaleras; al este, con zona des
tinada a paso de vehículos, y al oeste, con resto 
de la parcela sobre la que se construye. Inscripcíón: 
Inscrita en el tomo 351, libro 88, folio 146, finca 
9.4R6 e inscripción l.a, del Ayuntamiento de La 
Oliva. Su valor a efectos de subasta: 13.024.000 
pesetas. 

49. Vivienda en la planta primera o nivel C, 
del bloque 3, con acceso por el portal número 2, 
del tipo 2. Ocupa una superficie de 92 metros 49 
decímetros cuadrados, y útil de 68 metros 85 decí
metros cuadrados. Consta de estar-comedor, cocina, 
solana, tres dormitorios, dos baños, pasillo y hall. 
Linda: Al sur, resto de la parcela sobre la que se 
construye; al norte, por donde tiene su acceso, con 
portal número 2, caja de escaleras, fmca que se 
describió con el número 48, patio de luces, y fmca 
.número 47; al naciente, portal número 2, caja de 
escaleras. y fmca que se describirá con el. número 
51, y al poniente, patio de luces, y finca descrita 
con el número 47. Tiene como anexo inseparable, 
la plaza de aparcamiento conocida con el número 
42 de régimen interior, en la planta general de sóta
no. con una superficie útil aproximada de 10 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, sur y oeste, con zona 
destinada a paso de vehículos., y al este, en parte 
con resto de la finca, destinado a elemento común 
yen parte con caja de escaleras. Inscripción: Inscrita 
en el lomo 351, libro 88, folio 148, fmca 9.487 
e inscripción 1.", del Ayuntamiento de La Oliva. 
Su valor a efectos de subasta: 13.024.000 pesetas. 

50. Vivienda en la planta primera o nivel C, 
del bloque 3, con acceso por el portal numero 2, 
del tipo 4. Ocupa una superficie de 74 metros 28 
decímetros cuadrados, y útH de 63 metrOs 24 decí
metros cuadrados, Consta de estar-comedor, cocina, 
solana, tres dormitorios, baño y pasillo. Linda: Al 
norte, con resto de la parct'Ja sobre la que se cons
truye; al sur, caja de escaleras, patio de luces, y 
finca que se describirá con el número 51; al naciente, 
patio de luces. y finca que se describírá con el núme
ro 52, y al poniente, por donde tiene su acceso, 
portal número 2, finca número 48, caja de escaleras. 
Tiene como anexo inseparable la plaza de apar
camiento conocida con el número 43 de régimen 
interior, en la planta general de sótano. con super
ficie útil aproximada de 10 metros cuadrados. Linda: 
Al norte y sur, con zona destinada a paso de vehí
culos; al este, con resto de la fmca destinada a 
aparcamiento número 44, y al oeste, en parte con 
resto de la finca destinada a elemento común, y 
en parte con caja de escaleras. Inscripción: Inscrita 
en el tomo 351, libro 88, folio 150, fmca 9.488 
e ins(,'TÍpción l.", del Ayuntamiento de La Oliva. 
Su valor a efe<..1.os de subasta: 10.692.000 pesetas. 

52. Vivienda en la planta primera o nivel C, 
del bloque 3. del tipo 4. Ocupa una superficie de 
74 metros 28 decímetros cuadrados, y útil de 63 
metros 24 decimetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor. cocína, solana, tres donnitorios, 
baño y pasillo. Linda: Al norte, con resto de la 
fmca sobre la que se construye; al sur, caja de esca
leras, fmca que se describirá con el número 53, 
y patio de luces; al naciente, por donde tiene su 
acceso, con portal número 3, caja de escaleras, finca 
que se describirá con el número 54 y patio de luces; 
y al poniente. en parte patio de luces, y fmca que 
se describió con el número 50. Tiene como anexo 
inseparable, la plaza de aparcamiento conocida con 
el número 45 de régimen interior, en la planta gene
ral de sótano, con una superficie útil aproximada 
de 10 metros cuadrados. Línda: Al norte y sur, 
con zona destinada a paso de vehiculos; al este. 
con resto de la finca destinada a aparcamiento 
número 46. y al oeste. con resto de la finca destinada 
a aparcamiento número 44. Inscripción: Inscrita en 
el tomo 351, libro 88. folio 154, finca 9.490 e ins
cripción l. a del Ayuntamiento de La Oliva. Su valor 
a efectos de subasta: 10.692.000 pesetas. 

53. Vivienda en la planta primera o nivel C, 
del bloque 3, con acceso por el portal número J, 
del tipo 5E. Ocupa una superficie de 95 metros 
66 decímetros cuadrados, y útil de 84 metros 48 
decl.mctros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
Locina. solana, tres dormitorios, dos baños, pasillo 
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y hall. Linda: Al norte, caja de escaleras, patio de 
luces y finca descrita con el número 52; al sur, 
con resto de la parcela sobre la que se construye; 
al naciente. por donde tíene su acceso, con portal 
número J. y finca que se describirá con el número 
55. y al poniente, finca que se describió con el 
nlnn..:w 5 l. Tiene como anexo inseparable la plaza 
de aparcamiento conocida con el número 46 de 
régimen interior. en la planta general sótano, con 
una supeficie útil aproximada de 10 metros cua
drados_ Linda: Al norte y sur, con zona destjnada 
a paso de vehículos; al este, con resto de la finca 
destinada a aparcamiento número 47. Y al oeste, 
con resto de la finca destinada a aparcamiento 
número 45. Inscripción: Inscrita en el tomo 351, 
libro Sg, folio 156, fmea 9.491 e inscripción 1.3

, 

del Ayuntamiento de La Oliva. Su valor a efectos 
de subasta: 13A20.00U peset<:ls. 

54. Vi\",enda en !:l planta primera o nivel C, 
del bloque 3, con acceso por el portal número 3, 
del tipo 2. Ocupa una superficie de 92 metros 49 
dedmetros cuadrados, y útil de 78 metros 85 decí
metros cuadrados. Consta de estar-comedor, cocina. 
solana, tres dormitorios, dos bafios, pasillo y hall. 
Linda: Al sur, por donde tiene su acceso. con portal 
número 3, caja de escaleras. finca que se describirá 
con el numero 55, patio de luces, fmca que se des
cribíra con el número 56; al norte, con resto de 
la parcela sobre la que se construye; al naciente, 
patio de luces. y finca que se describirá con el núme
ro 56. y al poniente con resto de la parcela sobre 
la que se construye, finca número 52, portal número 
3 y caja de escaleras. Tiene como anexo inseparable 
la plaza de aparcamiento conocida con el número 
47 de régimen interior. en la planta genentl de sóta
no. con una superficie útil aproximada de 10 metros 
cuadrados, Linda: al norte y sur, con zona destinada 
a paso de vehiculos: al este. con resto de la finca 
destinada a aparcamiento numelO 48, y al oeste. 
con rest0 de la finca destinada a aparcamiento 
número 46. Inscripción: Inscrita en el tomo 351. 
libro 88, folio 158. finca 9.492 e inscripción l.a, 
de! Ayuntamiento de La Oliva, Su valor a efectos 
de subasta: 13.024.000 pesetas. 

55. Vivienda en la planta primera o nivel C, 
del bloque J. con acceso por el portal número 3. 
del tipo 2. Ocupa una superficie constmida de 92 
metros 49 decímetros cuadrados, y útil de 78 metros 
85 decímetros t:uadrados. Consta de estar· comedor, 
, .. :ocina, solana. tres d<Jrm!torio,>, dos banos. pasillo 
y hall. Unda: Al norte. por donde tiene su acceso, 
con portal numero 3. caja de e~ca!cras, finca descrita 
con el numero 54, patio de luces, y finca que se 
describirá con el número 56; al sur, resto de la 
parcela sobre la que se construye; al naciente, patio 
de luces, finca que se descrihira con el numero 56. 
y fmca que se describini con el número 57. y al 
poniente. portal número J, caja de escaleras y finca 
número 53. Tiene como anexo ínseparable la plaza 
de aparcamíento conocida con el número 48 de 
régtmen interior, en la planta general de sótano, 
con una superficie util aproximada de 10 metros 
cuadrados. Linda: Al norte y sur. con zona destinada 
a paso de vehículos; al este, en parte con resto 
de la finca destinada a elemento común y con caja 
de escaleras, y al oeste. con resto de la fmca des
tinada a aparcamiento número 47. Inscripción: Ins
crita en el tomo 351, libro 88, folio 160, fmea 9.493 
e inscripción J.", del Ayuntamiento de La Oliva. 
Su valor a efectos tie subasta: 13.024.000 pesetas. 

56. Vivienda en la planta primera o nivel C. 
del bloque 3, con acceso por el portal número 4. 
del tipo 6, Ocupa una superficie construida de 99 
metros 60 dedmdros cuadrados, y útil de 75 metros 
75 decímejro~ cuadrados, Consta de estar-comedor, 
cocina, solana. tres donnitorios, baño, pasillo, hall 
y terraza, Linda: Al norte, con resto de la parcela 
sobre la que se collstruye y con finca descrita con 
el número 54; al sur, caja de escaleras, portal número 
4, patio de luces, finca número 55 y finca que se 
describirá con el número 57: al naciente, por donde 
llene su acceso, con portal número 3, caja de esca
lera" y calle Caballa, y al poniente. finca número 
54, patio de luces, y finca numero 55. Tiene como 
anexo inseparable la plaza de aparcamiento cono
cida con el número 49 de régimen interior, en la 
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planta geneml de sótano, con una superficie útil 
aproximada de 10 metros cuadrados. Linda: Al nor
te, sur y este, con zona destinada a paso de velúculos. 
y al oeste, en parte con resto de la finca destinada 
a elemento comun y en parte con caja de escalem. 
inscripción: lllscrita en el tomo 351. libro 88, folio 
162, finca 9.494 e inscripci0n L", del Ayuntamiento 
de La Oliva. Su vaior a efectos de suhasta: 
IJ.Y26.000 pesetas. 

ÓO. Viviend¡:t en la planta segunda o nivel D, 
del b!('4Ue 3, con acceso por el portal numero 2, 
dd tipo 3. Ocupa una supemck: construida de 99 
metros 80 decímetros cuadrados. y útil de 84 metros 
cuadrados. Consta de estar-comedor, cocina, solana, 
tres dormitorios, dos banos. pasillo, hall y terraza. 
Linda: Al norte, por donde tiene su acceso, con 
portal numero 2. caja ue escaleras, finca número 
59, patio de luces y tinca numero 58; al sur, con 
ref>to de la parcela sobre la que se construye: al 
n<lCleute. caja de t$caleras, portal número 2, y finca 
que se describirá con .;!l número 62, y al poniente, 
patio de luces y finca número 58. Tiene como anexo 
inseparable la plaza de aparcamiento conocida con 
el numero 53 de régimen interior . .:n la planta gene
ral sótano, con una superficie útil aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, en parte con 
re"to de la finca destinada a elemento común, y 
en parte con caja de escaleras; al sur. con aljibe 
bloque 3; al este, con zona destinada a paso de 
vehículos, y al oeste. con resto de la fmca destinada 
a elemento comun. Inscripción: Inscrita en el tomo 
351, libro 88, folio 170, finca 9.498 e inscripción 
1 ". del Ayuntamiento de La Oliva. Su valor a efectos 
de subasta: 13.948.000 pesetas. 

66. Vivienda en la planta segunda o nivel D, 
del bloque 3, con acceso por el portal número 3, 
del tipo 3. Ocupa una superficie aproximada de 
99 metros 80 decímetros cuadrados. y útil de 84 
metros cuadrados. Consta de estar-comedor, cocina. 
solana, tres dormitorios. dos baños, pasillo, hall y 
terraza. Linda: Al norte, por donde tiene su acceso, 
con portal número 3, caja de escaleras, finca descrita 
con el número 65. patio de luces y finca que se 
describirá con el número 67; al sur. resto de la 
parcela sobre la que se construye; al naciente. patio 
de luces, fmca que se describirá con el número 67, 
Y finca que se describira con el número 68, al ponien
te. portal número 3, caja de escaleras, y finca número 
64. Tiene como anexo inseparable la plaza de apar
camiento conocida con el número 59 de regimen 
interior, en la planta general de sótano, con una 
superficie util aproximada de 10 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con zona destinada a paso de vehí
culos; al sur, con resto de la parcela sobre la que 
se construye; al este, con resto de la finca destinada 
a aparcamiento número 60. y al oeste, con resto 
de la finca destinada a aparcamiento número 5R. 
Inscripción: Inscrita en el tomo ;351, libro 88. folio 
182, finca 9.504 e inscripción I.a. del Ayuntamiento 
de La Oliva. Su valor a efectos de subasta: 
13.942.000 pesetas, 

67. Vivienda en la planta segunda o nivel D. 
del bloque 3, con acceso por el portal número 4, 
del tipo 6, Ocupa una superficie construida de 99 
metros 60 decímetros cuadrados. y útil de 75 metros 
75 decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina. solana, tres dormitorios, bano, pasillo, hall 
y terraza. Linda: Al norte, con resto de la parcela 
sobre la que se construye y finca numero 65; al 
sur, portal número 4, caja de escaleras, patio de 
luces, fmca número 66 y finca que se describirá 
con el número 68; al naciente, por donde tíene 
su acceso, con portal numero 4, caja de escaleras 
y calle Caballa, y al poniente, finca número 65, 
patio de luces. y fmca 66. Tiene como anexo inse
parable la plaza de aparcamiento conocida con el 
número 60 de régimen interior, en la planta general 
de sótano, con una superficie útil aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona 
destinada a paso de vehículos: al sur, con resto 
de la parcela sobre la que se construye: al este. 
con resto de la finca destinada a aparcamiento 
número 61, y al oeste, con resto de la finca destinada 
a aparcamiento número 59. Inscripción: Inscrita en 
el tomo 351. libro 88. folio 184, finca 9.505 e ins
cripción 1.3

, del Ayuntamiento de La Oliva. Su valor 
:~ efectos de subasta: 13.926.000 pesetas. 
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75. Viviend ... en la planta segunda o ú.i"vd D, 
del bloque 3, con acceso por el portal numero 3. 
del tipo 2. Ocupa 'u.n:-- superficie construida de 92 
metros 49 decimetro~ cuadrados:.. y útil dc 78 metros 
85 decímetros cuadrados. Consta de t;;~tar-comedor, 
codna, solana, tres donllitorios, des baños, pasillo 
y haU. Limia: Al n0l1e, con resto de la parcela 5t'br1: 
la que se construye; al sur, por donde tiefle su acceso. 
con portal número 3. caja de escalems, finca que 
se describira l:on el numero 66, patio de luces, y 
finca que se describirá con el número 67; al naciente. 
patio de luces. y finca que se describirá con el núme
ro 61. y al poniente, resto de parcela sobre la que 
se construye. finca numero 63. y portal numero 
3 y caja de escaleras. Tiene como anexo inseparable 
la plaza de aparcamiento conocida ,-on el número 
58 de régimen interior, en la planta general de sota
no. con una superficie útil aproximada de 10 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. con zona destinada a 
paso de vehículos; al sur, con resto de la parcela 
sobre la que se construye; al e"te. con resto de 
la finca destir.ada a aparcamiento numero 59. y 
al oe~;te, con resto de la finca destinada a apar
(.'amiento número 57. Inscripción: Inscrita en el 
tomo 351, libro 88, folio 180, finca 9.503 e ins
cripción l.", dei Ayuntamiento de La Oliva. Su valor 
a efeétos de subasta: 13.024.000 pesetas. 

79. Vivienda en la planta tercera o nivel E, del 
bloque 3. con acceso por el portal número 1, del 
tipo l. Ocupa una superficie construida de 104 
metros 86 decimetros cuadrados y útil de 83 metros 
y 84 decímetros cuadrados. Consta de estar-come
dar, cocina, solana, dos dormitorios, baño, pasillo, 
hall y terraza. Linda: Al norte, por donde tiene 
su acceso, con portal número 1, caja de escaleraS, 
patio de luces, resto de la parcela sobre la que se 
construye, y finca que se describírá con el número 
70; al sur, finca que se describirá con el número 
71. y resto de la parcela sobre la que se construye; 
al naciente. finca que se describirá con el número 
70. patio de luces. y finca que se describirá con 
el número 7 l. Y al poniente. calle Chinchorro, caja 
de escaleras, y portal número ¡. Tkne Jos siguientes 
anexos inseparables' 

l. La plaza de aparcamiento conocida con el 
número 62 de Iégimen interior. en la planta general 
de sótano, con una superficie útil aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona 
destinada a paso de vehículos; al sur, con resto 
de la parcela sobre la que se construye; al este, 
con resto de la finca destinada a aparcamiento 
número 63, y al oeste, .:on resto de la fmca destinada 
a aparcamiento número 6 l. 

2. El uso de 104 metros 86 decímetros cua
drados de cubierta del edificio con los siguientes 
linderos: Norte. resto cubierta, escalera portal 1; 
al sur, calle Lepanto; este. resto cubierta, y al oeste. 
calle Chinchorro. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 351, libro 88, 
folio 188. finca 9.507 e inscripción 1:', del Ayun
tamiento de La Oliva, Su valor a efectos de subasta. 
14.586.000 pesetas. 

70. Vivienda en la planta tercera o nivel E. del 
bloque 3, con acceso por el portal número 2. del 
tipo 2. Ocupa una superficie construida de 92 metros 
49 decimetros cuadrados, y útil de 78 metros 85 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, solana, tres dormitorios, dos baños, pasillo 
y hall. Linda: Al nOl1e, resto de la parcela sobre 
la que se construye; al sur, por donde tiene su ac..:eso. 
con portal número 2, caja de escaleras, finca que 
se de$Cribirá con el número 7 L patio de luces y 
finca descrita con el numero 69; al naciente, resto 
de la parcela sobre la que se construye, tinca ljUC 

se describirá con el número 72, caja de est:ah::ra.", 
y con portal número 2, al poniente. calle Chin
chorro. finca número 69 y patio de luces. Tícne 
los siguientes anexos inseparables: 

l. La plaza de aparcamiento conocida con el 
número 63 de régimen interior, en la planta genera! 
de sótano, con una superficil.! util aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, zona des
tinada a paso de velúculos; al sur, re~to de la parcela 
sobre la que se construye; al este, con resto de 
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:<.1 [,nf';] de. tinada a aparcamienul número 64, y 
.. 1 oeste, i.,: .. m resto de la parcela destinada a apar
canúento número 62. 

2. El uso de 92 metros 49 decímetros cuadrados 
J..:: cubierta del edificío con los siguientes linderos: 
Nortl" planta Jiáfana que 10 separa del bloque 2; 
:t! 511,-, resto cubierta y caja escalera portal 2', este, 
resto ~ubiert¡] y caja escalera porta! 2. y al oeste, 
calle Chinchorro y resto cubierta. 

inscripción: Inscrita en el tomo 35 \, libro 88, 
folio 190. finca 9.508 e inscripción 1:1.: del Ayun
tamientü de La Oliva. Su valor a efectos. de subasta: 
J 3.024.000 pesetas. 

71. Viviemia en la planta tercera o nivel E, del 
bloque 3. con flcceso por el portal número 2, del 
lipu 3. O~upa una superficie constrUIda de 99 metros 
:-;0" decímetros cuadrad0s, y útil de 84 metros cua
~lrado:.. Consta de estar-comedor, cocina, solana, 
tres dormilOnos, dos banas, pasillo, hall y terraza. 
Lmda: Al norte, por donde tiene su acceso, con 
portal número 2, caja de escaleras, finca numero 
70, patio de luces y finca numero 69; al sur, con 
resto de la parcela sobre la que se construye; al 
naciente, c<Jja de escaleras, portal numero 2, y finca 
que St" describira con el número 73, y al poniente, 
patio de luces y finca numero 69. Tiene los siguientes 
anexos inseparables: 

l. La plaza de aparcamiento conocida con el 
número ó4 de régimen interior, en la planta general 
de sótano con una superficie util aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona 
destínada a paso de vehiculos; al sur, resto de la 
parcela sobre la que se construye; al este, con resto 
de la finca destinada a aparcamiento numero 65. 
al oeste, con resto de la finca destinada a apar
camiento número 63. 

2. El uso de 99 metros 80 decimetros cuadrados 
de cubierta del edificio con los siguientes linderos: 
Norte, resto cubierta y caja escaleras portal 2; al 
sur. calle Lepanto; este, resto cubierta, y al oeste, 
resto cubierta. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 351, libro 88. 
folio 192, finca 9.509 e inscripción 1.a• del Ayun
tamiento de La Oliva. Su valor a efectos de subasta: 
13.948.000 pesetas. 

72. Vivienda en la planta tercera o nivel E, del 
bloque 3, con acceso por el portal número 2. del 
típo 4. Ocupa una superficie construida de 74 metros 
28 decimetros cuadrados, y útil de 63 metros 24 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina. solana, tres donnitorios, hano y pasillo. Lin
da: Al norte, con resto de la parcela sobre la que 
se construye; al sur. caja de escaleras, finca que 
se describir:i con el numero 73. y patio de luces; 
al naciente, patio de luces, y finca que se describira 
con el número 74, y al poniente. por donde tiene 
su acceso. con portal número 2. finca descrita con 
el número 70 y caja de escaleras. patio de luces. 
Tiene Jos siguientes anexos inseparables: 

l. I.u planta de aparcamiento conocida con el 
numero 65 de régimen interior, en la planta general 
de sotano, con una superficie util aproximada de 
JO metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona 
destinada a paso de vehículos: al sur, con resto 
de la p.."lrcda sobre la que se construye: al este, 
con resto de la finca destinada a aparcamiento 
número 6ó, y al oeste, con resto de la finca destinada 
a ap<ln~amiento número 64_ 

2. El uso de 74 metros 28 decímetros cuadrados 
tit' cubierta del edificio con los siguientes linderos: 
None, plane¡ diáfana que lo separa del bloque 2; 
al sur, re,>to cubierta y caja escalera portal 2; al 
este, resto cubierta y al oeste, resto cubierta y caja 
escCllera portal 2_ 

in<; .... ripcIOIl: Inscrita en el tomo 15!, libro 88, 
fOlio ! 94 flnc.! 9.510 e inscripción l.", del Aynn
tamierl((} d< La Oliva, Su valor a efectos de subasta: 
10.6':7:':.000 pes.:tas. 

-: J, Vivienda en la planta tercera o nivel E, del 
bl"tjue 3. 1.:011. ac(;eso por ei portal número 2, del 
tipo 5. Ocupa una superficie construida de 103 , 
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metros 2 decímetros cuadrados, y útil de 89 metros 
23 decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor . 
cocina, solana. tres donnitorios. pasmo. bañú. haH 
y terraza. Linda: Al norte, caja de escaleras. finca 
numero 72, y patio de luces; al sur, resto de la 
parcela sobre la que se construye; al naciente, finca 
que se describira con el número 75. y al poniente, 
por donde tiene su acceso. con porta! numero 2, 
y tinca descrita con el número 71. Tiene los síguien
tes anexos inseparables: 

l. La plaza de aparcamiento conocida con el 
flIJmero 66 de régimen interior, en la planta general 
de sótano. con una superficie útí! aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona 
destinada a paso de vehiculos; al sur. con resto 
de la parcela sobre la que se construye; al este, 
con resto de la finca destinada a aparcamiento 
número 67, y al oeste, con resto de la finca destinada 
a aparcamiento numero 65. 

2. El uso de 103 metros 2 decímetrus cuadrados 
de cubierta del edifióo con los siguientes linderos: 
Al norte, resto cubierta y caja de escalera portal 
2; al sur, calle Lcpanto; al este, resto cubierta, y 
al oeste, resto cubierta. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 351, libro 88, 
folio 196, finca 9.51 1 e inscripción l a, del Ayun
'tamiento de La Oliva. Su valor a efectos de subasta: 
! 4.388.000 pesetas. 

75. Vivienda en la planta tercera o nivel E. del 
bloque 3, con acceso por el portal número 3, del 
tipo 5. Ocupa una superficie construida de 103 
metros 2 dedmetros cuadrados. y útil de 89 metros 
23 decímetros cuadrados. 'Consta de estar-comedor, 
cocina. solana. tres donnitorios, baño, pasillo, hall 
y terraza. Linda: Al norte, caja de escaleras, finca 
número 74. y patio de luces; al sur, resto de la 
parcela sobre la que se construye; al naciente, por 
donde tiene su acceso, con portal numero 3, y al 
poniente, finca descrita con el número 73. Tiene 
los siguientes anexos inseparables: 

l. La plaza de aparcamiento conocida con el 
número 68 de régimen interior. en la planta general 
de sótano. con una superficie útil aproximada de 
10 metros cuadrados, Linda: Al norte, con zona 
destinada a paso de vehículos: al sur. con resto 
de parcela sobre la que se construye; al este. con 
resto de la finca destinada a aparcamiento número 
69. y al oeste. con resto de la finca destinada a 
aparcamiento nUmero 67. 

2. El uso de 103 metros 2 decímetros cuadrados 
de cubierta del edificio con los siguientes linderos: 
Al norte, resto cubierta y caja escalera portal 3; 
al sur, calle Lepanto~ al este. resto cubierta, y al 
oeste. resto cubierta. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 351, libro 88, 
folio 200. fmca 9.513 e inscripción I.a • del Ayun
tamiento de La Oliva. Su valor a efectos de subasta: 
14.382.000 pesetas. 

76. Vivienda en la planta tercera o nivel E, del 
bloque 3, con acceso por el portal número 3, del 
tipo 2. Ocupa una superficie construida de 92 metros 
49 decímetros cuadrados, y útil de 78 metros 85 
decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor. 
cocina, solana, tres dormitorios, dos baños, pasillo 
y hall. Linda: Al norte, con resto de la parcela sobre 
la que se construye; al sur. por donde tiene su acceso, 
con portal número 3, caja de escaleras. finca que 
se describirá con el número 77; patio de luces, y 
finca que se describirá con el número 78; al naciente, 
patlo de luces. y fim:a que se describirá con el núme
ro 78. y al poniente, resto de la parcela sobre la 
que se construye, finca número 74, y portal número 
3 y caja de escaleras. Tiene los $iguiente~ anexos 
inseparables: 

1. La plaza de aparcamiento conocida cón el 
número 69 de régimen interior, en la planta general 
de sótano, con una superficie util aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona 
destinada a paso de vehículos; al sur. con resto 
de la parcela sobre la que se construye; al este, 
con resto de la finca destinada raparcamiento 
número 70, y al oeste, con resto de la finca destinada 
a aparcamiento número 68. 
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2. El uso de 92 metros 49 decímetros cuadrados 
de cubierta del edificio con ¡os siguientes linderos: 
Al norte, planta diáfana que 10 separa del bloque 
2; al sur. caja escalera portal J. y resto cubierta; 
al este, resto cubierta, y al oeste, resto cubierta y 
caja escalera portal 3. 

Jnscripción: Inscrita en el tomo 351. libro 88, 
folio 202, finca 9.514 e inscripción 1:'-. del Ayun
tamiento de La Oliva. Su vaior a efectos de subasta: 
13.024.000 pesetas. 

77. Vivienda en la planta tercerd o nivel E. del 
bloque 3. con acceso por el portal m:"'mero 3, del 
tipo 3. Ocupa una superficie aproximada de 99 
metros 80 decmletros cuadrados, y útil de í-:4 metros 
{;uadrados. Consta de estar-comedor. cocina, solana, 
tres donnitorios, dos banos. pasillo. hall y terraz¡}. 
Linda: Al norte. por donde tiene su acceso, con 
pOltal número 3. caja de escaleras. Hnea descrita 
con el número 76. patio de luces, y finca que se 
describira con el numero 78; id sur, n~sto de la 
parcela sobre la que se construye; al naciente, patio 
de luces, finca que se describira con el número 78, 
y finca que se describirá (.~on el número "/Y. y al 
poniente, portal número 3. caja de escalems, y tinca 
número 75. Tiene los siguientes anexos inseparables: 

l. La plaza de aparcamiento conocida con el 
número 70 de régimen interior. en la planta general 
de sótano, con una superficie util aproximada de 
10 metros cuadrados. Linda: Al norte, con zona 
destinada a paso de vehículos: al sur, con reslo 
de la parcela sobre la que se construye; al este. 
con resto de la finca destinada a aparcamiento 
numero 71, yal oeste, con resto de la finca destinada 
a aparcamiento número 69. 

2, El uso de 99 metros 80 decímetros cuadrados 
de cubierta del edificio con los siguientes linderos: 
Al norte, caja escalera portal 3, y resto cubierta; 
al sur. calle Lepanto; al este. resto cubierta, y al 
oeste, resto cubierta y caja escalera portal 3. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 351. libro 88. 
folio 204. finca 9.5 l 5 e inscripción l.a, del Ayun
tamiento de La Oliva. Su valor a efectos de subasta: 
13.948.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
abril de 1993.-El Magistrado-Juez, Pino Ramirez 
Rodriguez.-EI Secretario.-34.978. 

MADRID 

Edicto 

Procedimiento judicial sumario del artículo lJI de 
la Ley Hipotecaria. cargas y derechos reales 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario. regulado por el artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 31 de los de Madrid, bajo 
el número 622/1992, instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Antonio 
Gijón Barrajon y doña Blanca Negro Rubio. por 
la presente se notifica a usted que de la certificación 
librada por el señor Registrador de la Propiedad 
de la finca sita en avenida Emperatriz Isabel, número 
14, cuarto D, de Madrid, consta como titular de 
condición resolutoria de venta. constituida con pos
terioridad a la inscripción de la hipoteca que ha 
motivado el procedimiento. y en virtud d~ lo dis
put::sto en la regla quinta del articulo 1 3 1 de la 
Ley Hipotecaria, se le notifica la existellcia del mis
mo. indicándole la facultad que tiene de satisfacer 
antes del remate el importe del crédito, intereses 
y costas aseguradas con la hipoteca de la finca. 
(¡uedándose subrogado en los derechos del actor, 
haciendole saber que para la distribudón de! sobran
te, si lo hubiere, se seguira el orden de antiguedad 
de los asientos registrales. 

Caso de que el interesado no se mostra~e COll

fonne con esa distribucíón deberá comparecer en 
este Juz.gado alegando los. motivos para sustentar 
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su preferencia sobre los asientos registrales antc-
nores. 

Igualmente. se pone en conocimiento que !:.j exis
tiera sobrante tras la satisfacción del crédito del 
actor se hana la distribución atendiendo a la anti
güedad de les asientos reglstrales. 

En CdSO de sostener la preferencia frente a dIos 
deben!. personarse en este Juzgado y alegar los molj· 
vos de derecho que estime oportunos para sostener 
su prelacíon_ 

y para que conste y sirva de notiflcacion a don 
David NUllez Bueno y dona Cmlsuelo Holgera de 
Andrés., con domicilio en paradero desconocido. 
libro la presente en Madrid a 9 de junio de 
1993.-Conforme: El Magístmdo-Juez.-EI Secre
tario. - 34. 04&. 

MADRID 

Edirto 

Don J".;;e L,.ii~ Gonzáh'ez vícente. Juez "nstitut.n 
del JU7gado de Primera Instancia núme¡,~, H de 
Madrid, 

H¡¡go ~3ber- Que en e~ expediente néme· 
f',' 4g 1 i; 993. 4ue "e lrMl1¡ta en este Jlll~ado, dt' 
~uspensi,)r. de pagos de la Entidad «S_ V, Eiectri
':.'iddJ.. Sucie-.:Lld A:¡ónima' representaGil1x,r t'! Pro ... 
curado" don Rafael Gamarra Megias :::iendo el 
J·y',icilic· social üe dicha Entidad en Madrid. calle 
Puerto de las Piias. :-Jumero 17. destinada al corner
C;(' a! nor mJ.yor de- materia! eléctrico, "e h.l dictadü 
rrnvldi'r,C;,l G~lC htcr,l!mente uanscrita dlce" 

~nm( ~r. Ju<:'Z ó'tótltuto don Jose Luí" G'w7áh:Cl 
V1Ctntc_ 

h"', \1ad'1d a 10 de junio de 199_1. 
En Y;<:l:I de! ~"cn!-) y ratifteación c¡ue antect"de. 

fnrn,;;!se en, c' 111\5""0 y documentos pre-sentaJu". 
e':pedicfite pa", "ostanciar la solicitud de ~u~pensló-r, 
de p.<\fOS :'1Je "e formula en e! que se tiene por 
parte ,-l; Pn'-Curauor don Rafael Garn:UTa Meglas. 
en la repn:-,;er;¡ac10n .::¡ue acredita <lS. V. Electricidad. 
Scx:iedaJ Anonima,.. domiciliada en Madrid, calle 
Puerto de- las Pllas. r,úmero 17, segUn acredira con 
copia autentICa del poder que presenta. debidamente 
bdstanieac'Y. Jd que se deja testimonio en autos 
y sera devuelto al Procurador una vez desglosado, 
entendiéndO:>e con el mencionado P!"ocuradl'r las 
sucesivas diligenciru. en la forma que determir;a la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL 

SiendD pane el ilustrisimo Ministerio Fiscal en 
el presente exrediente. notifiquese esta resolución, 
hacienuole entrega de las COptaS de la demanda 
y documentos acampanados. 

y apareciendo cumplidos los requisitos Que exige 
la Ley de 26 de julio de 1992, se tiene por solicitada 
la declaración del estado de suspensión de pagos 
de la Entidad <lS. V. Electricidad, Sociedad Anó
nima", anótese en el Libro Registro Especial de 
Suspensiones de Pago~ y Quiebras de este Juzgado 
y comuniquese a los demás Juzgados de Primera 
Instancia de esta ciudad. participándoles esta pro
videncia mediante Jos correspondientes oficios. 

Expídase mandamiento por duplicado en el Regís~ 
tro Mercantil de esta provincia. a fin de que se 
lleve a cabo la anotación que se decreta. 

Quedan interrenidas todas las operaciones del 
deudor, a cuyo efecto se n-ombran tres Interventores; 
nombramientos Que se hacen a favor del1ega1 repre
sentante de la Entidad acreedora fBanco de San
tander, Sociedad Anóníma», y de los Auditores don 
Adolfo Nunez Astray y don Alejandro Latorre Atan
ce, a 1m que se hará saber mediante ofteÍD. asj 
como la obligatoriedad del cargo. debiendo com
parecer en este JuzgadO dentro del ténnino de ~n
do día. a aceptar y jurar o prometer el fiel desempeño 
del mismo, verific.ado lo cual, en su ca<;ü • .!í.trarán 
acto seguido en posesion del referido Ca!"go, con 
las atriOucione,; que determina ei articuln 5 de la 
expresad? Ley, tijillldme en concepto de retribución 
las GHe correspondan a sus funciones. y hasta tanto 
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los mencionados Intetventores entren en posesión 
de su cargo, ejen.a la inkrvención el proveyente. 

Expidanse en los libros de contnbilidad presen· 
tados. al fmal del último asiento de cada uno óe 
ellos y con el concurso de los Interventores la" notas 
a que hace referencia el artículo 3_° de. la citada 
Ley, y realizado devuélvanse los hbms a la Entidad 
suspensa ",S. V. Electricidad, Sociedad Anónima". 
para que continúe en ellos los asientos de su~ ope' 
racIDne<; y los tenga en todo momento a disposlciór 
del Juzgado, de los Interventores y tambien de los 
acreedores, aunque en cuanto a estos solo para ser 
examinados sin salir del poder de la Entidad sus
pensa, continuando ésta la administracion de sus 
bienes TTÚentras otra cosa no se disponga, c;í bien 
deber'd ajustar sus operaciones las reglas establecidas 
en el articulo 6.00 de dicha Ley, hacíéndose saber 
a los Interventores nombrados que ínfonne a este 
JUZgado acerca de las límitaciones que estimen con
veniente Imponer a la suspensa en la administración 
y gerencia de sus negocios. y asimismo. que pre
senten. previa su mforrnación y denup del tennino 
de cuarenL'l días d dictamen prevenido en el ar1jclj~ 
Jo 8.') de la trjsma Ley, que-- redactar.ir, con mfonl'.e 
de Penlos. !;¡ lo estIman rte.:esano. cuyo tcrmi;-".) 
de rre':>enmcion empezará a contarse a panir de 
b Gel B.1!ar.ce defuüÜvo que seguidamente "'_C llldil','_ 

Se orcc¡w <.\! sus¡.oenso que dentro de-! pla7.0 uc 
tremta u,as ;:>re:'.ente par;, su uninn a este expediente 
d Balance tlefirutl\.) de ~--us negocio~ y que lo¡
malual,; bajü ia inspección de los Intavenlores, 
apercihiendole que l.k no verificarlo. ie parara el 
;--erjuL 10 a que ht..mere lugar en dc¡-cciH-' 

Haga.,;,! pú.blica esta resoluciór.. por rnedl("l de edIC· 
"-,,, qut:.' se fiiaran en el tllDlón de anll:K1P<, J;.:- e-Sl<' 
JULgdJ" ("\ ;:1!>eT';.anl el': el "Boletín Ofic!<l: d~t 
Estao('-

De "h:'ie,do c.:m ;u prevemdo en el ultllTIO pa¡¡áJ0 
dd dru.:u10 Q de la repetida Le}. ~e dej2l; en _,>us' 
oelSO cü.mtos cP"lbargns y ddlTllni:'.:racioncs JuJi· 
ciales C",í.,ldri pendit'nt<~s sobre biel~es de ¡J Entidad 
dew.l(\T·". no hipOkC<ldos ni pignorados. s;enco aque
¡¡os <;ustituidos por la acción de los. Inter\"c~t0IT'S 
mientras que ~,d""jqan. sir; menoscabo de los a;;:rec
dore~ p;-i"ilegiados y de dominio, si los hl:¡-"ic-re, 
al col:lru de- :¡U" t réCltos. Remitu\e el,:-o":-esf'Ondiente 
··Ruletm· al [n~ti{UW Nacional de C"iddist;l-:'¡ 

Lo meloja y firma su ~noría y doy fl!.~ 

y pan que CO;1<,[( y ;-;t: publicación en el «Boletm 
Oficia! del Estado~. sirva para publicidad de 105-
ac-reedn,es y demás personas <'1 quienes puedan inte
resar, expido el presente en Madrid a 10 de junio 
de- ¡ 94 _~ -Fl Juez sustituto.-EI Secretarip,-3J.993. 

MADRlD 

Edicto 

Don Luis Martín Contreras, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 17 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos 509/993, a instancia de 
«Fomento Menorquin de Construcciones, Sociedad 
Anónima,., en los cuales se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Pmvidencia.-Magistmdo-Juez senor José Daniel 
San Heredero. 

En Madrid a 15 de junio de 1993. 

Dada cuenta. por presentado el anterior escrito 
por el Procurador señor Puig de la Bellacas.a. con 
los documentos acompañados. fórmese por el escri~ 
to inici.al y documentos presentados expediente para 
sustanciar la solicitud de suspensión de pagos que 
se formula, en el que se tiene por parte al Procurador 
de los Tribunales senor Puig de la Bell-acasa. en 
nombre y repr.:se-ntación de «Fomento MenorGuín 
de \onstn;cciones, Sociedad Anónirna~. con domi, 
CHiC' social en Madrid, avenida de America, 45. en 
VIrtud de apoderamiento apud·acta. entendiendose 
con el referido Procurador la<¡ sucesivas diligencias 
en el modo y fOITlla que la Ley establece, y en 
cuyo e).pediente ser¿ parte el Ministerio Fiscal. a 
quien se notificará esta resoluClor,: } J-pareciendo 
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cumpbdos los requisitos que exige la ley de 16 
de junlO de 1922, se tiene por soltCltada la dec1a
rdcion de! estado de suspensión de P3f~os de "Fo
mento Menorquín de Construccicnes.. SocieJ.ad 
Anónjma~: anótese en el Libro Reg¡stro I:.speüal 
de Suspensiones de Pagos y Quiebras de este Juz.
gado, y comuníquese a tos mismos efecto~ a los. 
demás Juzgados de Primera lnst.ancm de esta ciudad, 
c-ursandose a tal fin los couespomhentes oficio~. 

Expidase mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de esta provincia. a fin de que se lleve 
a cabo la -anotación que se decreta. asi como al 
Registro de la Propiedad de Orihuela, Mahón )
Flche, para que se prnctique la anotación ordenada 
en l.as fmcas relacionadas en el documento número 
7 acompañado con la demanda.. acompailsnuo copia 
testimoniada de las fincas al mandamiento 

Quedan intervenidas todas las operaciones de la 
deudora. d cuyo efecto se no~bran t~ Interven~ 
tores, nombramientos Que se hacen a favor de don 
Franci'>C(l Femández Montes, don FmncÍSC'o Pmrla 
Gayoso y del representante legi1l de la Caja Postal 
interesando de la misma que cl)munique cuan!o 
antes al Juzgado la persona que haya de R))re<;en· 
t{!rla en este expediente. al que se hará saber lT't'ciar.· 
h üfidu. :,S] como !a Ilhligatmiedad del cargi' 
cclnendo comparecer ante este Jt!z:g"dc,_ dentro del 
1érrnmo de St:g',lOdo día. a aceplar y jurar () prometer 
d lid deseJTlpeno del mlsmo_ \<!,---iJlcad-l 1,) cllal. 
I"n su C<l~O_ entrara acto segUld0 en p0~K<;i¡lll dei 
rdendo .:argo. con la:" at,---íhuci(wes L!l'e Jek,n,in~ 
<:'1 ar::cu!e SÜ de la eApresada 1 ('"y. Y h3"';,1 tanto 
el mencionado lntclventor entre en P0"e-s:\'n de su 
cargo. c_iercerá la intervencion el proveyente. 

r'iH:nd2.\{, el' ~o,> Libms de .;<'nt;,b¡llJ,j·:! p:-('~·~n· 

~;;d .. s. ~I tina! del ultim0 asiento do.: cad:, une l:~' 
ello:'>_ y COll e~ conCU$O de ¡os Interventon;-o,. !"-" 
r!¡ lt¡~:o a (~llf' ~)¡Ke referen-c-ia e: ar1!cu!e "{ o,k 1,1 c¡!<lo.t 
L:y \. ,':,-¡!:¿¡ldo deSyue!v2nse lo~ lih,o" a la SI 1'"-, 
rt--ns3, p.rr:-¡ que cOlJlmúe en ellos IDS :1.S,ent0s dI..' 
<;lJ<, (lperaciones. y tengan en ;O(~,-· mnment<- a :1:>;
posición det Juzgado. de los Imerv""tores, y t~tmt>wll 
de k~:;. 3creedort"s-" aunque en cuanto :~ C;,lOS. sol() 
¡~ara ser euminados. sin salir del poder de la 5--U'-.

pensa vmtif'uando ésta la admmistracion de SU5-

I--,ier;e~ mientras otra cosa no se disponga. s~ blt:n. 
(!t:~rá aju:-t?r sus operaciones ,1 las regias eswbk· 
cidas por el a..-Bculo 6." de dich.l Ley. hacie¡;do 
<;itOer a los Interventores nombmdos. que mfOnnéJ1 
3.1 Juzgado acen::a de las limitaciones qne estimen 
conveniente imponer a la suspcO'>J. en iD ;;dnwli~
tración y gerencia de su negocio; y asü;1ismo, que 
presenten. dentro del ténnino de treinta ulas, el 
djctar:lep: prevenido por el articule, 8." de dicha Ley, 
que redactarán con informe de Peritos.. Sl lo estiman 
necesario. cuyo término de presentacion empezar..í. 
a contarse a partir de la del balance defmitivo que 
seguidamente se indica. 

Se ordena a la suspensa que dentro del plazo 
de veinte dias., presente para su unión a este expe· 
diente el balance definitivo de sus negocios y qUe 
formali7.ard bajo la inspección de los IntelV-emores. 
apercibiéndola que de no verificarlo. le pardrd el 
petiuicio a Que hubiere lugar en derecho. 

Hagase pública esta resolución por medio de edic· 
tos Que se fijarim en el tablón de anuncios del Juz~ 
gado. así como en el «Boletin Oficial del Estado~ 

De acuerdo con lo pre-venido en el ultimo párrafo 
del artículo 9." de la repetida Ley, se dejan en sus
penso cuantos embargos y administraciones judi-
ciales existan pendientes sobre bíenes de la Entidad 
deudora. no hipotecados ni pignorados siendo aque
llos sustituidos por la acción de los Interventores. 
sin menoscabo de tos acreedores privilegiados y de 
dominio, si los hubiere. al cobro de sus créditos. 

Remitase el correspondiente .. Boletim al Instituto 
Nacional de Estadística. y entrégut"nse los derechos 
acordados al Procumdor señor Puig de la Bellaca:::a 
para su díligenciado. 

Lo mandó y firmó el ilu<¡trísimo señor Juez.-El 
Magistrado-Ju-ez. 

y para su publicación en e-! "laDlon de anuncio:, 
del Juzgado y en el «Boletín Oficial del btRdc~. 
expido el presente en Madrid <i 15 de _:unio de
l QQ3.-L Secretario.-34.002. 
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MURCIA 

Doña María Dolores Escoto Romani. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario, artículo 131 Ley Hipotecaria, nUmero 
llJ!l992. instado por Caja de Ahorros de Murcia, 
contra dona Juana Solano Auso y don Manuel Her
nández Arenas, he acordado la celebración de la 
primera pública subasta, para el próximo día 9 de 
septiembre, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro de! término de cinco dias a partir de la misma 
la adjudicación de la fmea hipotecada. se señala 
para la segunda subasta, el próximo día 14 de octu
bre, a las doce horas, sirviendo de base el 75 por 
100 del tipo señalado para la primera, 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores, ni se pidiere por el acreedor dentro del 
ténnino del quinto día, la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo dia 1 1 de noviembre, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones establecidas en la regla 8, a 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo para la primera, es el de 
35,000.000 de pesetas, fijando a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado scgundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-lJaciéndose constar que los autos y la 
certificación registral, estan de manifiesto en Secre
taria y quc los licitadores deben aceptar como bas
tante la SItuación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los senalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

N úmero l. Local comercial en planta baja, úni
co de su planta, con entrada independiente desde 
la calle Capdepón, hoy rambla de San Juan Mateo, 
número 18, sita en la ciudad de Torrcvieja; consta 
de una sola nave sin distribución; le corresponde 
una superficíe construida de 209 metros 90 decí
metros cuadrados, y útil de 167 metros 92 decí
metros cuadrados; linda según se entra; derecha, 
José Bueno y otros; izquíerda, Juan Martinez y otros; 
fondo, Jaime Pérez, y frente, calle Capdepón, hoy 
rambla de San Juan Mateo. Inscrita al tomo 2.061, 
libro 933 de Torrevieja. folio 29, tinca número 9.650 
del Registro de la Propiedad de Orihue!a 11. 

Dado en Murcia a 5 de mayo de J 993.-La Magis
trada-Juez, Dolores Escoto RomanL-El Secreta-
00.-34.987. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Francisco Orti Ponte, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de los de Terrassa y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen autos de 
juicio declarativo ordinario de menor cuantía bajo 
el número 132/1991, a instancia de doña Candelaria 
Castillo Rodrigo y sus hijos don Antonio, don Fran
cisco y don Javier Aribau Castillo. representados 
procesalmente por el Procurador de los Tribunales 
señor Izquierdo Colomer, contra la Entidad C AHIS
PA y don Cristóbal Martinez Casellas, en fecha 
27 de abril de 1993, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y faUo son del tenor literal que 
sigue: 

«Sentencia 

En nombre del Rey 

En Terrassa a 27 de abril de 1993. 
Vistos por don Francisco OrO Ponte, Magistra

do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Terrassa y su partido judicial, 
los precedentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantia, registrados bajo el número 132/1991, pro
movidos a instancia de dona Candelaria Castillo 
Rodrigo y sus hijos don Antonio, don Francisco 
y don Javier Aribau Castillo, representados en juicio 
por el Procurador de los Tribunales don Jaime 
Izquierdo Colomer, asistido de la Letrada doña 
Maria Pilar López, contra don Cristóbal Martinez 
Casellas y la Caja Hispana de Previsión (CAHIS
PA), declarado en rebeldía procesal el primero y 
representado en autos, la segunda, por el Procurador 
don Jaime Paloma Carretero, asistido por el Letrado 
don Eduardo Lloréns Ribé, sobre reclamación de 
cantidad de 22.330.473 pesetas, 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro
curador de los Tribunales seflor Izquierdo Colomer, 
quien actúa en nombre y representación de dona 
Candelaria Castillo Rodrigo e hijos. frente a don 
Cristóbal Martjnez Casellas y Caja Hispana de Pre
visión (CAHISPA), debo condenar y condeno a 
los demandados a abonar conjunta y solidariamente 
a dofla Candelaria Castillo Rodrigo, don Francisco, 
don Javier y don Antonio Aribau Castíllo, la can
tidad de 22.330.473 pesetas, la cual devengará un 
interés equivalente al interés legal del dinero. a con
tar desde la fecha de presentación de la demanda. 
Todo ello con expresa imposición, con carácter soli
dario, de las costas procesales a los demandados. 
Asimismo, estimando la excepción de prescripción 
invocada por la representación procesal de CAHIS
P A. no procede entrar a resolver sobre la nulidad 
de los títulos de capitalización. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
indicándoles que contra la misma cabe, en su caso, 
interponer recurso de apelación dentro del improrro
gable plazo de cinco días a contar desde su noti
ficación en este mismo Juzgado y para ante la ilus
ttislma Audiencia Provincial de Barcelona. 

Líbrese testimonio de la presente para su cons
tancia en los autos de los que dimana. custodiándose 
su original en el legajo correspondiente, 

Así, por esta mi sentencia que pronuncio, mando 
y tinno>l. 

y para que conste a los efectos oportunos y sirva 
de notificación en forma al demandado rebelde _don 
Cristóbal Martinez Casella, expido el presente en 
esta ciudad de Terrassa a 17 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Ortí Ponte.-La Secre
taria.-34.024. 

BOE núm.165 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisimo senor don Antonio Gallo Erena, 
Magistrado-Juez de lo Social número 3 de Gra
nada y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
47/1991, ejecución 12/1991, se sigue procedimiento 
a instancia de don Antonio Castillo Ruiz, contra 
«Hierros y Ferrallas Garda y Díaz, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públí
ca subasta judicial el bien embargado a la parte 
.demandada que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al final. y al efecto se pública para 
conocimiento de los posibles licitadores, habiéndose 
señalado para la primera subasta, el dia 20 de octu
bre de 1993; para la segunda, en el supuesto de 
quedar desierta la primera, el día 28 de octubre 
de 1993; para la tercera, en su caso, el día 10 de 
noviembre de 1993; todas ellas a las doce cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Las condiciones de las subastas, son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberim depositar 
previamente en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación a que se refiere e! anterior apartado, 
° el resguardo acreditativo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en e! acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicandose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se adnútirá posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 del 
avalúo, a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-SÓlo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarias o subsidiarios, podra efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Almacen y nave industrial, dedicada al almacenaje 
con varias dependencias y servicios, parte destinada 
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a oficinas y ensanches. con domicilio en la carretera 
de Annilla, kilómetro 2,55 de la empresa «Hierros 
y Ferallas Garcia y Diaz. Sociedad Anónima». 

Que el valor pericial. es de 30.490.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en partícular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», y en el «Boletin Provincial de 
Granada» y en cumplímíento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Granada a 24 de junio de 1993.~El Magistra
do-Juez. Antonio Gallo Erena.~ El Secreta
rio.-34.616. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el ilustrisimo señor Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Sevilla 
y su provincia, en los autos número 825 de 1991, 
seguidos a instancia de don Jerónimo Martínez Alva
rez, contra don Pedro Calvo Chica, en reclamación 
por cantidad, s~ anuncia la venta en pública y pri
mera, segunda y tercera subastas, bajo las condi
ciones que se expresarán, los bienes que a con
tinuación se relacionan y que han sido justipreciados 
por Perito en las cantidades que también se senalan, 
embargados a la parte demandada, habiéndose sena
lado para que aquélla tenga lugar los días 30 de 
septiembre, 28 de octubre y 25 de noveimbre de 
¡ 993, Y hora de las once de su manana, en los 

estrados del Juzgado, sito en calle Niebla. 19. 

Condiciones de la subasta 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del importe del avalúo, 
cuya cantjdad será devuelta, excepto la del mejor 
postor, que servirá de depósito como garantia y, 
en su c¡~so, como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo pam la subasta. 

Caso de celebrarse la segunda subasta esta sufrirá 
la rebaja del 25 por 100 en la cantidad que sirve 
de tipo para la primera. y de celebrarse la tercera 
subusta, en esta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que han 
sido justipreciados los bienes. 

Hasta la !Ccha del remate pueden hacerse posturas 
por escrito en plíego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. dicho 20 por 100 o acampanando 
el resguardo de haberse hecho el depósito en el 
establecimiento destinado al efecto. 

La parte ejecutada. antes de verificarse la subasta, 
podrú liberar los bienes, pagando el principal y cos
tas; después de celebrada quedará la venta irre
vocable. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sena
lada para su celebración el día siguiente hábil inme
diato y a la misma hora. 

Lunes 12 julio 1993 

Los bienes embargados están de manifiesto a 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, en calle 
Marcelina Elosua, 8, Martos (Jaén). siendo depo
sitario don Pedro Calvo Chica. 

La publicación del presente servirá, en todo caso, 
de notificación a la parte demandada si no pudiera 
verificársele personalmente. 

Para lo demás que no haya quedado previsto, 
se está a 10 dispuesto en la legislación vigente y 
de aplicación al tiempo de la venta. 

Bien que sale a subasta 

Camión dveco», modelo 330 30H, bastidor 
WJME3GMS004094172, matricula J-7282-N. 

Total avalúo: 5.300.000 pesetas. 

y para Que conste, en cumplimiento de lo man
dado y se lleve a efecto su publicación y sirva de 
notificación en todo caso al ejecutado don Pedro 
Calvo Chica, extiendo el presente y otros de igual 
tenor en la ciudad de Sevilla a 11 de junio de 
1993.-EI Secretario accidental.-34.828. 

VITORlA 

Ediclo 

Don Enrique Ameta Loredo, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número I de Vitoría-Gasteiz, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registmdo al número 
105/1992, ejecución número 105!l992, a instancia 
del ¡"ondo de Garantía Salarial, contra Fernando 
Fernández López de Alda. en reclamación, en pro
videncia de esta fecha. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subast.'ln y valoración 

Inmueble sito en calle Errekatxiki, numero 1_1.°, 
centro de Vitoria: 13.592.891 pesetas. 

Vehículo matricula VI-4837-J, furgoneta Transit: 
875.000 pesetas. 

Valoración total estimada: 14.467.891 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Vitoria-Gasteiz en primera subasta el 
día 27 de septiembre, en segunda subasta. en su 
caso, el dia 18 de octubre y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de noviembre. seña
lándose para todas ellas las doce treinta homs de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primem.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario BBV, núme
ro de cuenta: 490.577-0, referencia 
0017-00064-105/92, el 20 por 100 del valor del 
lote por el que vayan a pujar en primera subasta. 
y el 15 por 100 de su valor en las otras dos. lo 
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Que acreditarán en el momento de la subasta (ar
tículo 1.500, 1." L.E.C.). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria de! Juzgado y depositando 
en la Entidad bancaria BBV, número cuent<;t: 
490.577-0. referencia 0017-00064-105/92, el 20 por 
100 (primera subasta) o el 15 por 100 (segunda 
y tercem subasta) del valor del lote por el que vayan 
a pujar, acompañando resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerrado 
por el Secretario judicial y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas (articulo J .499 
1I LEC.). 

CUarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.50 I 
LEC). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirún 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 L.E.c.). 

Séptima,-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la L.P.L.). Si hubiera postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avaluo, dándoseles 
a tal fin el plazo eomun de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte act0ra de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente lc:gis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, sí la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 L.P.L.). 

Décima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bíenes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Undécima.--Obra en la Secretaria de este Juzgado 
certificación registraJ en la que consta la titularidad 
del dominio del bien subastado y el estado de sus 
cargas y gravámenes. donde pueden ser examinados, 
debiendo confonnarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir otros; y que las cargas y gravámenes pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilídades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
geneml y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el" Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en las leyes procesales, expido la presente 
en Vitona-Gasteiz a 24 de junio de 1993.-EI Secre
tario judicial.-34.827. 


